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Tomo I. Boletín del Museo Nacional de Chile Núm. 1.

Sección (le Administración i Estadística

Es mui sensible tener que declarar al mundo científico el 
fallecimiénto del ilustre Director del Museo Nacional i Profesor 
de la Universidad de Chile, señor don Federico Philippi, acae
cida el 16 de Enero de 1910.

El fallecimiento del sefior Philippi, ha llenado de luto a una 
distinguida familia, al personal del Museo, a nosotros los que 
tuvimos la honra de ser sus alumnos, al Gobierno de la Repú
blica que se asoció al duelo público, i a la ciencia en jeneral, 
que pierde en él a un colaborador antiguo, activísimo e inteli- 
jente.

La biografía del señor Philippi, que hemos encomendado al 
naturalista ausiliar del Museo, sefior Gotschlich i que va- in
serta en este Boletín, nos ahorra nuevos detalles, bástenos agre
gar que él terminó de organizar la grande obra empezada por 
el sabio don Rodult'o Amando Philippi su sefior padre. A 
ellos debe la República la acumulación, clasificación i publica
ción de la inmensa mayoría de la riqueza reunida en nuestro 
Museo; e inspirado en sus sabias determinaciones, siguiendo 
ese plan trazado por ellos, esta Dirección impulsará el estudio 
de I4 Historia Natural.

Nada mas grato nos será aprovechar los sabios colabo
radores que forman parte del personal del Museo, de los 
que existen fuera de él, sean nacionales o estranjeros, i, si el 
progreso de las Ciencias Naturales nos exijen buscar sabios 
estranjeros, especialistas que no tuviéramos en el pais, no va
cilaremos en buscarlos en el Viejo Continente o en los Estados 
Unidos, incorporarlos al Museo i rodearlos de todas las facili
dades necesarias a fin de hacer fructífera su obra. Honor es 
declararlo que los Gay, los dos Philippi, los Germain, los La- 
taste, Biirger, etc., han contribuido eficazmente a las ciencias 
chilenas, como en otro tiempo lo hicieran Molina, Frezieriotros, 
i como ahora colaboran en las ciencias naturales de Chile, 
Reiche, Reed, Wolfsohn, Lenz, Yohow, al lado de los nacio
nales Machado, Quijada, Porte, Rivera, Izquierdo, etc.



_  4 —

La dirección trabaja por abrir oficialmente el estudio de la 
Antropolojía, Arqueolojía i Etnografía ya iniciada con tanto 
entusiasmo por Oyarzun, Leuz, Medina, Guevara, Latcham, etc.; 
por abrir la sección de las plantas Criptógamas; por darle gran 
desarrollo al estudio de Ja Jeolojía; construyendo la Carta Jeo- 
lójica en pos de estudios sistemáticos del suelo; por impulsar 
el estudio de los Invertebrados, i en ellos creando una sección 
especial de estudios de insectos dañinos i de las arañas.

Organizado así el Museo, será una Escuela de Altos Estudios, 
en donde los sabios pueden dar conferencias públicas que sean 
provechosas a los especialistas i a los amantes de las ciencias 
naturales; ancho campo encontrarán los aficionados, aprove
chando los elementos de que dispone el Museo, la biblioteca 
de él i las columnas del Boletín que les quedan abiertas.

Darémos cumplida satisfacción a la ciencia mur dial, envián
doles nuestras publicaciones a aquellos centros que deseen 
nuestro intercambio, abriendo así una fuente de relaciones 
científicas i de cambios de ejemplares repetidos del Museo.

D r . E d u a r d o  M o o r e ,
Director del Museo Nacional i Profesor de la Facultad de Medicina.

Informe del Museo Nacional

Señor Ministro de Instrucción Pública:

Con fecha 7 de abril fui designado por el Supremo Gobierno 
para tomar la Dirección del Museo Nacional. En un mes que 
va trascurrido he tratado de imponerme de la marcha del Es
tablecimiento, de sus necesidades mas urjentes i he estudiado 
un plan de trabajos que someto a su consideración en este In
forme.

Don Federico Philippi.—Séame permitido ante todo, espre
sar al Supremo Gobierno a mi nombre i al de todos los emplea
dos del Museo, los sentimientos de alta condolencia por la muer
te del ilustre sábio don Federico Philippi, hijo del no menos 
ilustre i verdadero fundador del Museo Nacional, profesor Ro



dulfo Amando Philippi. El próxiino' Boletín del Museo Na
cional que tendré la honra de entregar pronto a US., dará cuen
ta de la gran obra realizada por aquel servidor público.

Rol del Museo.—El Museo Nacional es un establecimiento, 
hoi por hoi. destinado a conservar los representantes de la 
Fauna, Flora i del Suelo del pais i del estranjero, para mostrar
los al público dos veces por semana, Juéves i Domingos por 
la tarde. Sirve a la enseñanza de los alumnos de los colejios i 
a la investigación científica de los que se dedican a la ciencia. 
Ademas se dan consultas gratuitas a los industriales que van 
a pedir datos, sobre todo en la Sección de Jeolojía.

Se investiga sobre la Flora Chilena por el Jefe de la Sepcion 
Botánica, a fin de publicar sistemáticamente las plantas chile
nas, modernizando la clasificación hecha por don Claudio Gay, 
i llevando el plan de publicar todas las Fanerógamas, para em
prender la clasificación de las Criptógamas, plantes mui nu
merosas i sobre las que aun casi nada se ha descrito.

Existe también, en embrión, una sección de Arqueolojía, 
Antropolojía i Etnolojía,. rama importantísima i sobre la cual 
mui poco se ha podido hacer. Esta sección no tiene un jefe téc
nico a su cabeza, de modo que la investigación no es sistemá
tica.

Privilejios exclusivos.—La lei ordena al Director del Museo, 
custodiar los privilejios esclusivos, dependiendo del Ministro 
de Obras Públicas. Ésto es ajeno a un establecimiento científico, 
i he encontrado la mejor buena voluntad en el señor Ministro 
para trasladar los pliegos sellados i pruebas de inventos, a las 
Bóvedas del Ministerio de Industria, bajo la custodia del que sus
cribe:—ahí estarán mas seguros bajo la inmediata vijilancia del 
Jefe de la Sección de Privilejios i al alcance del público intere
sado en consultarlos. Miéntras tanto ruego al señor Ministro 
enviar un mensaje al Congreso Nacional, sometiendo a su con
sideración (pie los privilejios esclusivos no dependan del Di
rector del Museo Nacional, sino del Jefe de la Sección de Privi
lejios que es un injeniero dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas. Por el momento el Supremo Gobierno ha accedido 
a estas insinuaciones decretando la traslación de esta sección 
al Ministerio de Obras Públicas.

Sección de Zoolojía.—El jefe de esta sección atiende al cui
dado, clasificación de los mamíferos, aves, reptiles, batráquios 
i peces; no seria posible exijirle otro trabajo desde que esas 
clases exijen modernizar las clasificaciones, catalogar las espe
cies, publicar catálogos para ilustrar al público i adquirir nue
vos ejemplares chilenos i estranjeros. Ademas deberá dar con



ferencias públicas para enseñar prácticamente a los profesores 
i aficionados a esta ciencia. No puede pues abarcar los anima
les evertebrados; de ahí es que la clase de los insectos sola
mente esté entregada a un especialista con el nombre de:

Jefe de sección de Entomolojía, que es el señor Filiberto Ger- 
main. Este distinguido sabio tiene 84 años de edad i ha ser
vido al Museo Nacional con algunas interrupciones, desde el 
tiempo de don Claudio Gay. Acompaño a U.S. junto con el 
informe de su respectiva sección un memorial sobre su actua
ción científica para que si U S. lo tiene a bien, se sirva recabar 
del Congreso Nacional una pensión de gracia con el sueldo de 
$ 6,000 que consulta el próximo presupuesto.

Sección de Evertebrados.—Esta parte de la Zoolojía es mui 
estensa a pesar de segregarle los insectos i las arácnidas i ne
cesita un jefe especial técnico que las abarque, porque si es- 
ceptuamos los moluscos cuyo estudio está mui avanzado se 
puede decir que lo demas está por hacerse. Por esta razón he 
solicitado de U.S. consulte en el próximo presupuesto la canti
dad de $ 6,000 para colocar un técnico a su cabeza. Tengo el 
agrado de hacerle presente a su Señoría que existe en el pais 
un chileno, el señor don Cárlos Porter, preparado para dirijir 
esta sección.

Sección de Aracnolojia e insectos dañinos.—Esta importante 
sección no tiene un solo representante, entre las arañas, en el 
Museo Nacional. Su estudio i clasificación están solo hechos en 
parte, i es de gran importancia' para la medicina i para los 
agricultores conocer las condiciones biolójicas de las arañas i 
de los insectos perjudiciales. Proponemos para el próximo 
presupuesto un jefe para esta sección con $ 5,000 anuales de 
renta, i puedo adelantar al señor Ministro que he encontrado 
en el señor Rivera, profesor del Instituto Agrícola, una perso
na entusiasta, instruida i dedicada a esta clase de estudio. Con 
un costo insignificante se podría tener en el Museo mismo un 
gabinete de Biolojía para esta clase.

Estación de zoolojía marítima.—Se impone la creación de 
una estación marítima destinada a recolectar animales del mar 
con acuarios especiales. Esto, serviría:

1.° Para aumentar las colecciones del Museo Nacional i de 
los museos de enseñanza;

2.° Estudiar la Piscicultura;
3.° Estudiar la Biolojía de la Fauna Marítima;
4.° Un Museo Oceanógrafico.

El Gobierno posee terrenos en el puerto de San Antonio, i



por nota he pedido a U.S. se sirva recabar del Ministerio de 
Industria mil metros de tierra a orillas del mar para instalar
esta estación.

Con este objeto lie solicitado en los próximos presupuestos 
i por una sola vez la cantidad de $ 20,000 i como gastos fijos 
$ 5,400 que servirían para sueldo de un Conservador i de un 
Pescador de la estación. El Ministerio posee un barco, el Ale
jandro Selkirk cuyo paradero es San Antonio, i durante las 
épocas que está en esas costas asi como cuando viaja a Juan 
Fernandez, puede ocuparse en pescar i mariscar para la esta
ción zoolójica.

Para completar el estudio de la Zoolojía creo conveniente 
hacer presente a U.S. que de esta sección podría depender 
el Jardin Zoolójico el cual suministra los animales que se 
mueren. Bajo la dependencia de la Sección de Zoolojía podría 
formarse un Jardin Zoolójico de animales chilenos para el es
tudio de ellos i de animales estranjeros, lo que secundaría en 
bien de la instrucción i del entretenimiento público.

Sección de Botánica.—La flora de Chile está mui bien re
presentada en un rico herbario. El jefe de esta sección está 
ocupado en la publicación de las plantas chilenas, formando 
asi un trabajo científico de la mas alta importancia i preparan
do para el Centenario una monografía sobre las orquídeas chi
lenas. He pedido a U.S. elevar el sueldo de este jefe a seis mil 
pesos.

Sección de plantas criptógamas.—No existe coleccion de estas 
plantas ni especialista que se ocupe de ellas. El estudio de los 
hongos, musgos, helechos, liqúenes i algas apenas se conoce 
en Chile i como no hai jen te-preparada en el pais, convendría 
contratar uno en el estranjero; con este objeto he pedido la in
clusión en el Presupuesto de la cantidad de 15,000 francos anua
les. Creo que se podría contratar un especialista joven en 
Italia o en Washington en la Sección de Industrias de plantas 
del Ministerio de Agricultura. Ya hemos escrito al señor Minis
tro de Italia i a una personalidad de los Estados Unidos para 
tener adelantada la elección de la persona que pudiera servir a 
este puesto.

Sección de Jeolojía.—Esta sección es la que sirve para 
el estudio del suelo del pais no sólo por conocer su constitu
ción, recolectar rocas i minerales que clasificados ilustran a los 
especialistas, sino por las consultas mui frecuentes que hacen 
los industriales. En todos los paises posee el Estado este depar
tamento de Jeolojía que ilustra científicamente a los mineros 
i agricultores sin fijarse sino en la verdad, desechando la con
veniencia del negocio. Asi se ha visto que nuestra sección ha



podido concluir con muchísimas empresas costosas que no te
nían como base otra cosa que la ilusión o la especulación; i 
también ha enderezado industrias mal dirijidas por falta de 
conocimiento científico. Hemos creído conveniente elevar el 
sueldo del Jefe a $ (i,000.

La existencia de la Sección de Jeolojía no escluye la existen
cia de colecciones en las clases de Jeolojía o de Mineralogía de 
los establecimientos de instrucción, como tampoco la de socie
dades mineras que tienen otros objetivos.

Para bien servir esta sección i levantar la carta jeolójica del 
pais, se necesita poseer un laboratorio de jeolojía que estudie 
las rocas, otro de agrolojía que estudie la composicion del sue
lo, i otro de química que haga análisis. Para esto se consultan 
tres ayudantés con $ 3,000 cada uno.

Por una sola vez hai que gastar la suma de $ 100,000 para 
encargar a Europa una sonda de reconocimiento con todos sus 
accesorios para el estudio de estratificación i la investigación 
de aguas, carbones i petróleos; i $ 3,000 paja un gabinete de 
Jeolojía, $ 2,000 para el de Agrolojía, $ 2,000 para el de Quí
mica i $ 5,000 para la carta jeolójica.

Sección de Antropolojía, Arqueolojía i  Etnolojía.—Las colec
ciones de estas ciencias no tienen un estudio sistemático i se im
pone la contratación de un jefe con 15,000 francos de renta 
anual. Estas ciencias que tienen tanta importancia en todos los 
países i que aquí han empezado a despertar, necesitan mucha 
atención.

Instituto de Botánica.—Anexando al Museo el Jardín Botá
nico i con los dos jefes de secciones ya citados, se podría hacer 
un trabajo científico i útil procurando: 1.° que se recolecten 
plantas en el pais; 2.° cultivando especies nacionales fabriles 
en el jardín; 3.° clasificando sistemáticamente las especies no 
clasificadas; 4.° estudiando las propiedades químicas de las 
plantas; i 5.° estudiando la acción fisiológica de las medicinales. 
Como los gastos serian mui insignificantes, bastaría un decre
to de ese Ministerio haciendo pasar el Jardín Botánico, que es 
de su dependencia, a la Dirección del Museo Nacional, para 
que se realizara esta gran obra.

Preparación i  Embalsamamiento.—Los ejemplares acumula
dos en el Museo destinados a serrpreparados i los que se pue
den recolectar son tantos que, no puede el personal i elementos 
actuales alcanzar a terminarlos: de ahí es que pido la inclusión 
en el presupuesto, por una sola vez, de la cantidad de $ 1,000 
para formar gabinete de Taxidérmia, Por la misma razón pido 
se consulte el sueldo del preparador en $ 4,000.



Sueldos.—Se han aumentado los sueldos de los jefes de sec
ción a $ 6,000 para poder exijirles la dedicación de todo su 
tiempo a los trabajos del Museo. Hoi con el sueldo de $ 4,000 
dedican solo de dos a tres horas, lo que es insuficiente. He en
contrado establecida esta costumbre. No se puede exijir con 
sueldos tan exiguos la contracción absoluta a la ciencia, i por 
eso se ven obligados á hace? clases para formarse una renta que 
les permita vivir con cierta holgura. Si cuando contratamos 
sabios estranjeros que nos vengan a instruir, pagamos buenos 
sueldos, justo es que a los sabios del Museo Nacional se les pa
gue honorarios compatibles con su posicion, tanto mas cuanto 
que es el Museo Nacional el único establecimiento de investi
gación científica en el cual, junto con darse a conocer el pais 
sirve a la enseñanza de las ciencias naturales i ayuda eficaz
mente a los industriales i agricultores. Hace años que la Junta 
de Vigilancia pidió ese aumento, reiterando con urjencia su 
pedido en una nueva nota de fecha 27 de octubre de 1908.

Palacio.—En el edificio del Museo Nacional no caben todas 
sus colecciones, pues ocupa el Instituto Agrícola toda la parte 
poniente; a su vez este establecimiento, desde hace veintiocho 
años, se encuentra estrechado en dicho recinto.

Por insinuación de US. i de acuerdo con el Inspector Jeneral 
de la Instrucción Agrícola, se ha solicitado a ese Ministerio un 
decreto, ordenando que el Instituto Agrícola se traslade al Ob
servatorio Astronómico cuando éste haya alian donado esta 
localidad para irse a Lo Espejo. Conseguido ésto, el Museo po
drá estender al recinto desocupado la Sección de Jeolojía i sus 
gabinetes.

Casa de la Dirección.—Está en mui mal estado, inhabitable, 
i como hai que dedicar gran parte dé ella a la Dirección i a la 
Biblioteca que no poseen localidad, no queda casa para el Di
rector.

Esto se ha conciliado con acuerdo de Su Señoría; edificar 
habitaciones para el Director en la parte norte de la antigua 
casa, dentro del recinto que le pertenece a dicha casa, i al efec
to la Dirección de Obras Públicas ha terminado el plano i pre
supuestos consiguientes i que tengo el honor de presentar a Su 
Señoría para su aprobación. Este presupuesto sube a 30,800 
pesos i llena una necesidad urjente, ahorra el gasto de casa 
para el Director i dedica gran parte de la casa antigua a la bi
blioteca i oficinas.

Biblioteca.—La biblioteca del Museo Nacional es mas o 
ménos de 2,200 volúmenes. La inmensa mayoría lia sido sumi
nistrada por los Estados Unidos en canje con nuestras escasas 
producciones científicas; en segundo lugar vienen las produc-.
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ciones nacionales, en tercer lugar los can jes con otros países, 
sobresaliendo Suecia, Inglaterra i sus colonias; por fin, el resto 
de la biblioteca, los libros comprados con el exígüo presupues
to que se ha destinado con este fin.

Es menester tener presente, que sin libros especiales a cada 
asignatura de las Ciencias Naturales, 110 se puede clasificar, de 
tal manera que si los libros en otros repartimentos del Estado 
son útiles para la instrucción i adelanto científico del personal, 
aquí es absolutamente indispensable; sin libros de especialistas 
no se puede clasificar, pues cada especie de los tres reinos de 
la Naturaleza, cuando se la descubre, se la describe en todos sus 
detalles, con todos sus caractéres científicos para 110 ser confun
dida con ninguna otra. Las especies conocidas se encuentran 
pues publicadas i las nuevas para publicarse, se necesita con
sultar los libros mas modernos sobre la materia, evitando así 
repeticiones inútiles i perjudiciales. Mui pocos son los libros 
que tenemos para clasificar. Afortunadamente, el Supremo Go
bierno ha aceptado la proposicion hecha por la sucesión de don 
Federico Philippi de ceder la Biblioteca Científica valiosísima 
que posee i que fue formada por el Dr. R, A. Phillippi i por 
don Federico, por la cantidad de veinticinco mil pesos ($ 25,000).

Ese Ministerio ha tenido a bien confiar a la Biblioteca Na
cional el estudio de esta cuestión i un perito especial va a in
formar sobre el mérito de las obras i el precio que han exijido.

Puedo adelantar a US. que el precio no es exajerado, idea 
que domina también al citado perito de la Biblioteca; el núme
ro de volúmenes es mui cerca de ocho mil. Con esta adquisi
ción el Museo Nacional llegaría a tener una riqueza diez mil 
volúmenes i se encontraría apto para contestar a cualquiera 
información sobre las Ciencias Naturales que se le sometiera, a 
clasificar los ejemplares científicos presentes i futuros, i por fin, 
a proporcionar, sin salir del recinto del Museo, libros a los 
sabios que desearan consultarlos, con cuyo objeto se dispondrá 
de salas especiales.

Esta valiosa coleccion de obras científicas será colocada en 
cinco piezas de la casa del ex-Director, eíi donde estará también 
la Dirección, la Secretaría i la Sala de espera para consultas e 
investigaciones.
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Informe de los Jefes de Sección.—Acompaño los informas 
evacuados por. los iefea...de Jas s e c o n es respectivas.

Museos provinciales.—Su Señoría ha tenido a bien consul
tarme sobre la conveniencia de hacer depender de la Direc
ción del Museo Nacional, la de los Museos de Valparaiso i Con
cepcion.

He consultado al señor Intendente de Valparaiso i concuer
da con las ideas de Su Señoría; el de Concepcion ha ido mas 
lejos porque ha enviado una nota a ese Ministerio haciendo 
ver la conveniencia de dar mayor impulso al Museo depen
diendo del Nacional. Yo estimo la necesidad que dependan del 
Museo Nacional por las siguientes consideraciones:

La existencia de los Museos de Concepcion i de Valparaiso 
se impone como un medio de descentralizar la enseñanza de la 
Historia Natural, popularizando la ciencia, teniendo nuevos lo- 
locales para las colecciones i estableciendo asi centros científi
cos en que puedan estudiar los profesores de esas grandes po
blaciones. Ademas existe una razón de economía al mantener 
una sola Dirección, pues que los ejemplares dobles del Museo 
se repartirían a los locales i las mismas comisiones científicas 
encargadas de esplorar i recolectar para el Museo Nacional, lo 
hacen también para los Museos provinciales. Esto estimula 
también las donaciones jenerosas de los amigos de las cien
cias.

Construcciones en el Museo.—La Junta de Vijilancia del Mu
seo así como el ex-Director sostuvieron por notas ante ese Mi
nisterio, la necesidad de construir en el patio del preparador 
del Museo una sala especial para embalsamar, preparar esque
letos i en donde tener los instrumentos de los preparadores. 
He obtenido de la Dirección de Obras Públicas haga un estu
dio i presupuesto i en cuanto él esté terminado, tendré el ho
nor de someterlo a la consideración de Su Señoría, para que si 
lo tiene a bien, se sirva poner los fondos a la disposición para 
construirla.

Conferencias.—A fin de aprovechar los numerosos elemen
tos que existen en el Museo esta Dirección estima conveniente



— 12 —

que los diversos Jefes de Sección den conferencias quincenales 
' sobre sus respectivas ciencias. Conferencias prácticas desarro

llando en diez lecciones anuales para cada sección, el estudio 
de la Botánica, Zoolojía, Entomolojía, Geolojía, Antropolojía, 
i demas asignaturas. Así tendrían los profesores i los aficiona
dos de estas ciencias, un campo práctico para refrescar sus co
nocimientos.

Casa para los empleados.—Los escasos sueldos con que son 
remunerados los que se dedican a las Ciencias Naturales, hace 
que éstos 110 puedan dar todo su tiempo al Museo Nacional i 
buscan un aumento de renta dedicándose a la enseñanza en 
los Liceos i Colejios particulares.

Ademas viven mui léjos del Museo Nacional. Si ellos vivie
ran en la misma Quinta Normal este ahorro de casa seria una 
compensación de su exiguo sueldo i una gran facilidad para 
asistir al Museo Estas facilidades la tienen todos los emplea
dos de la Quinta Normal, incluso los que dependen del Minis
terio de Instrucción Pública, como ser los del Observatorio As
tronómico i los del Jardín Botánico.

Someto a la consideración de Su Señoría la necesidad urjen- 
te de edificar para los cuatro actuales Jefes de Sección para los 
cuatro que se van a crear, para el Naturalista Ausiliar, para el 
Secretario, para los tres ayudantes i para el Preparador, en to
tal para catorce familias. Los ocho Jefes de Sección podrían 
vivir en cuatro chalets de dos pisos cada uno, los ,seis restan
tes, todos solteros podrían vivir en un solo chalet. Estos cinco 
chalets podrían edificarse en el terreno del jardín Botánico, al 
Sur del Museo Nacional i calle de por medio i su costo seria 
$ 100,000. Al Jardín Botánico se le podría devolver ese terreno 
en otra parte vecina a su dependencia.

Termino, señor Ministro, haciendo notar a Su Señoría que 
la gran obra emprendida por don Rodulfo i don Federico Phil- 
lippi de formar el Museo Nacional enriqueciéndolo con colec
ciones que lo ponen a la altura de las mejores de América i 
clasificando sus ejemplares no ha terminado. El Museo Nacio
nal abarca las Secciones de Zoolojía, Jeolojía, Paleontolojía i 
Antropolojía, como existen en los Museos de Buenos Aires i 
de la Plate, i como el South Kensington (Rama del Museo Bri
tánico) sino que también abarca la Botánica, la Arqueología i 
Etnolojía.

Necesita modernizar las clasificaciones que no hubieren sido 
aun terminadas, recolectar i clasificar secciones enteras aun no 
estudiadas para publicar toda la Flora i la Fauna chilena ha
cer la carta jeolójica del país despues de estudiar las capas de 
sus suelos i las composiciones agrolójicas i químicas. I todo
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este estudio señor Ministro, con un fin científico i práctico del 
que obtendría un resultado inmediato la Agricultura, la Mine
ría i la Medicina.

Del apoyo que le preste el Supremo Gobierno al Museo 
Nacional, resultará que este establecimiento se coloque a la 
altura que exije la cultura del pais i el progreso de las Ciencias 
Naturales.

Dios guarde a US.

Señor Director:

Tengo el honor de presentar a Ud. el informe sobre mis tra
bajos hechos bajo la Dirección de su antesesor, el mui recor
dado señor don Federico Philippi, conforme Ud. se ha digna
do pedírmelo.

El 14 de Marzo de 1905 fui nombrado Naturalista Ausiliar; 
este puesto debe figurar ahora, según el nuevo Reglamento 
aprobado por el Supremo Gobierno bajo el rubro de «Natura
lista Ayudante».

Debo advertir que, ademas de los trabajos de Catalogación, 
etc. he tenido a mi cargo el cuidado de algunas colecciones, 
guarda de los duplicados, del Herbario i de objetos zoolóji- 
cos, etc.

Durante 1905 confeccioné el Catálago de los fósiles, Colec
ción del doctor don Rodulfo Amando Philippi; faltaban algu
nas etiquetas i me serví de los «Elementos de Paleontolojía 
por Steimann i Dóderlein para determinar el jénero de algunas 
formas.

Esta coleccion abarca en la Sala de Mineralojía los dos es-

D r . E d u a r d o  M o o r e .

Informe

Santiago, 20 (le Abril de 1910.
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tautes largos divididos en los números desde doscientos veinte 
i cuatro, hasta doscientos cincuenta i uno inclusive i los nú
meros 214, 218, 220, 222 i 223 i la sala de los bajos del cos
tado sur del edificio que comprende los estantes. Nos 75 suce
sivamente hasta 80 inclusive, los objetos colgados en las pare
des i el grupo central de la Sala,

En Diciembre del mismo afio empecé a escribir el Catálogo 
de esos mismos fósiles por fichas, cada jénero en una ficha 
aparte seguido de las especies en orden alfabético; este sistema 
tiene la gran ventaja de poder ordenar el Catálogo, ya sea sis
temáticamente por órdenes, jéneros i especies ya alfabéticamen
te para encontrar con facilidad un jénero i una especie dada.

En Marzo de 1905 terminó el contrato del doctor Otto Bür- 
ger i fué nombrado en su lugar don Bernardino Quijada B.; 
como éste a la razón se encontraba en Europa, fui nombrado 
interinamente para reemplazarlo; en este año hice el Catálogo 
de los mamíferos existentes en el Museo, sirviéndome de nor
ma el Catalogus Mammaliun por Throuessart.

El mismo año de 1906 despues de haber puesto en salvo al 
gunas colecciones desordenadas por el terremoto, formé una 
coleccion de mas o menos novecientas especies de plantas para 
el Museo de Valparaíso.

El 31 de Diciembre de 1906 con la llegada del señor Quija
da volví a ocupar mi puesto de Naturalista Ausiliari me ocupé 
en la confección de los catálogos de las aves chilenas i estranje- 
ras separadamente uno de otro i consta cada uno de un catálo
go sistemático i otro ordenado alfabéticamente por fichas. En 
la conclusión de los fósiles i catálogos de aves me ocupé du
rante los años 1907 i 1908; para allanarme el camino por entre 
tan numerosas sinonimias, como existen en las descripciones de 
aves, tuve que servirme de muchos libros en especial del catá
logo inglés «Catalogue of Birds of the British Museum» i adop
té la nomenclatura de Mr. E. Dubois para su Synopsis Avium 
del Museo de Bruselas.

Desde fines de 1908 i durante buena parte del año 1909 me 
ocupé en formar el Catálogo de los Moluscos recientes o vivien
tes, terminé los dos estantes del medio de la Sala Norte Ponien
te en los altos; me serví para la clasificación i nomenclatura, 
del Catálogo de Paetel, quedan por revisar algunos otros estan
tes de esta coleccion pero interrumpí el trabajo para dedicarme 
al envenenamiento del Herbario en una solucion de Sublima
do corrosivo al 15 por mil (15/1000) en alcohol de 90 grados. 
A pesar de las precausiones que tomé manipulando con tenazas 
de cuerno, siempre se humedeció la piel de las manos i al ca
bo de pocos meses me resultó una erupción en la piel de los
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brazos i me sobrevino una grave perturbación intestinal; esto 
sucedió en Diciembre de 1909.—El señor Philippi me ordenó 
entonces escribir las fichas para ordenar la Biblioteca del Mu
seo; terminé este trabajo a principios de Mayo i me ocupo ac
tualmente en ordenar el Herbario.

F uera de los trabajos enumerados me llamaba el señor Di
rector mui a menudo para ayudarle en la parte administrativa 
del Museo, tanto en la Contabilidad como en las anotaciones i 
guarda de los privilegios esclusivos, corrección de prueba de los 
trabajos que se publicaban; también tuve a mi cargo la remi
sión de duplicados zoolójieos i de plantas a los especialistas es- 
tranjeros que las solicitaban i ademas la clasificación de mu
chos objetos, principalmente moluscos que mandaban en con
sulta los rectores i profesores de Liceos.

Creo con lo precedente haber cumplido con su orden verbal 
de fecha 19 del presente.

Dios guarde a Ud.

B e r n a r d o  G o t s c h l i c h  

Al Sr. Prof. Dr. Eduardo Moore, Director del Museo Nacional.

Informe de la sección de Entomolojía

Santiago, abril ele 1910.

Señor Director:

. La Providencia tiene aveces en reserva unas sorpresas tanto 
mas terribles cuanto imprevistas eran.

El Director de este Museo, don Federico Philippi, murió el 
16 de enero último, sin que una enfermedad séria hubiera he
cho conjeturar esta desgracia.

Este golpe lamentable, tanto para el Museo como para su 
personal, deja tras de sí un desorden moral en el cual la calma 
no vuelve fácilmente. 1 me veo, señor, en la necesidad de diri- 
jir a su sucesor el informe que cada año, mas o ménos en esta 
época, solia remitirle, dando cuenta de los trabajos ejecutados
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durante el año que acababa; pero para ser comprendido clara
mente de Ud., es preciso que éste llegue precedido de unas no
tas explicativas.

Luego despues del terremoto de 16 de agosto, que casi causó 
la ruina del Museo Nacional, los esfuerzos de todo el personal se 
dirijieron hácia la conservación de lo que el cataclismo habia 
dejado en sus manos; pero se vió luego que despues de los per 
juicios resultados de la brutalidad del golpe, era preciso prote- 
jerlo contra los peligros que podia ocasionarle el enjambre de 
obreros a pasos i movimientos algo pesados, a los cuales el 
Museo tuvo que abrir sus puertas.

Se comprendió entonces que de todas las colecciones del Mu
seo, las mas frájiles i que necesitaban una vijilancia especial, 
eran las de la Sección Entomolójica; i a consecuencia de esto 
se resolvió bajarlas del domicilio que ocupaban en, los altos de 
la parte norte del edificio i buscar su salvación depositándolas 
en unos cuartos húmedos i sin ventilación al raso del suelo, de 
la parte sur.

Haciendo eso, se obedecía a una necesidad imperiosa, que 
ha sido perjudicial en estremo a las colecciones, por haberlas 
condenado durante dos años a una atmósfera fría i húmeda; i 
ha sido mas perverso aun para la salud del que escribe estas 
líneas.

Se comprenderá con qué alegría vi, por fin, el dia en que 
los acontecimientos me permitieron depositar colecciones que 
yo cubría con un cariño casi paternal, en su antiguo aloja
miento de los altos de la parte norte.

Entonces vi que era preciso, respecto a los insectos chilenos, 
separar el orden de los coleópteros de los demas, por ser el 
mas interesante, i el que por su biolojía ¡está relacionado con 
la vida del hombre. A consecuencia de esta idea proseguí ese 
dia a arreglar los insectos de este orden, siguiendo un sistema 
de clasificación metódica, de modo que por los meses de marzo
o abril de cada año, se pudiese conocer la calidad de la colec
ción chilena de este orden, por la lista de su composicion, i su 
valor, por la numeración de sus ejemplares.

Dos años o algo mas han pasado sobre este sistema de arre
glo, i he conseguido que la clasificación metódica sea un hecho 
cumplido para la familia de los coleópteros carnívoros terres
tres, i carnívoros acuáticos, Los pormenores de la parte que 
corresponde a estas familias figuran en el informe del año an
terior, que en fecha exijida fué entregada al señor Director de 
entónces i ha de figurar en los documentos.

Son veinte familias las que vienen a continuación, ántes de 
llegar a la gran familia de los lamelicornios. Pero es de notar
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que ellas constituyen un grupo enorme i hai que agregar que 
abarcan los insectos mas pequeños ríe todo el órden; pues, si 
en unos pocos, los mas largos alcanzan a 5 o 6 milímetros; 
en los otros la mayoría mide apenas 2 o 3 milímetros, i los hai 
mas pequeños aun, es decir, de 1 o £ o ¿ de milímetro.

Esto indica las dificultades que presenta el estudio de estos 
seres, el cual solo puede ser vencido por el que ha pasado su 
vida en luchar con él. Para, poder vencer las dificultades que 
presenta este estudio i la clasificación de estos pequeños seres, 
lie tenido que hacer mui numerosas (de 200 a 300) preparacio
nes con bálsamo de Canadá, que me permitiesen poner las par
tes mas ínfimas, tarsos, antenas, piezas bucales, sexuales, 
etc. al alcance del microscopio, instrumento sin el cual todo 
estudio es imposible.

P h il ib e r t o  G e r m a in ,
.Tere ile la Sección de Entoniolojfa.

i
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Museo Nacional.—Abril de 1910

Catálogo de los Coleópteros <le las familias siguientes:

FAMILIAS JÉ N E R O S E S P E C IE S E JE M P L A R E S

StaphvlinidíB............... 66 156 1 591
Pselaphida?................... 9 33 1 035
Seydmsenid»................ 1 20 44
Silphida?........................ 8 25 256
Trichoptervgidse........... 3 6 97
Scaphididse................... 1 6 113
Histeridoe...................... 7 14 149
Nitidulidae..................... 16 28 364
Trogosididse.................. 6 19 264
Colvdidse...................... 9 20 175
Cucujidíe...................... 5 8 177
Cryptophagidse............. 5 21 309
Lathrididse................... 3 15 158
Mycetophagidse............. 3 10 69
Dermestidse................... 4 21 188
Byrrhidíe............... 6 6 90
Pamida;.............. 2 9 55 :
Heteroceridse........... 1 3 18
Georysidte................ 1 1 19

E l J e f e  de  S ección
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Informe üe la Sección Zoolójica

Señor Director:

Tengo el honor de dar a conocer a usted la marcha de los 
trabajos ejecutados en la Sección Zoolójica durante el año que 
acaba de pasar.

Sin descender a todos los detalles de los arreglos i modifica
ciones llevados a cabo en las diversas partes de la Sección pa
ra la conservación i el mayor adelanto de las colecciones, men
cionaré sólo que, obedeciendo a lo dispuesto en el artículo 7.° 
del Reglamento, se continuó en la confección de catálogos sis
temáticos i por fichas, de los animales evertebrados. Están ya 
listos para publicarlos en el B o l e t í n  d e l  M u s e o , los referen
tes a los Protovertebrados, Equinodermos i Protozoos, trabajo 
que se hará tan pronto se termine la impresión de la lista de 
los Vertebrados vivientes conservados en el Museo, cuyas co
lecciones se han enriquecido con la esposicion al público de 
las especies nuevas de Reptiles i Anfibios chilenos descritas 
por el finado doctor D. R. A. Philippi.

Como se sabe, los católogos de estos animales superiores 
están ajustados en un todo a los publicados por Throuessart i 
Dubois i por los especialistas del British Museum, i la lista de 
las especies inferiores se ha preparado siguiendo la moderna 
clasificación de los naturalistas franceses Yves Delage i Edgard 
Hérouard.

En cuanto a las adquisiciones hechas desde el 1,° de Enero 
de 1909 hasta el 10 de Abril del presente año, he aquí la lista 
de los objetos, agrupados según su afinidad natural.

Cuadro sistemático 
de las adquisiciones hechas desde el 1.® de Knero de 1909 

hasta el 10 de Abril de 1910

1 Monito rabón............. + 11- 1-1909 En piel Jardín Zool.
1 Mono capuchino.........+ 12- 2-1909 » » »
1 Mono...........................+ 5- 7-1909 En prepar. » »
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1 Quique........................ = 29- 1
1 Quique........................ ° 9- 7
*1 Gato montes............... 19-11
1 Zorro........................... ° 2-12
1 Liebre de la pampa.... ° 22- 3
1 Coipu.......................... + 22- 3
1 Chinchilla................... ° 1-4-
1 Liebre de las pampas. + .........
2 Cuyes nuevos unidos.. 29- 4
1 Coatí............................  o 21- 9-
1 Liebre de las pampas. + 26- 2-
1 Guanaco.................. = 23- 2-
1 Marsopa......................  12-
1 Ciervo..........................+ 15- 1-
1 Pudú...........................  <= 7- 4-

■1909 En piel 
■1909 Montado 
■1909 En piel 
■1909 »
■1909 »
■1909 »
■1909 »
....... En prepar.
1909 En piel
1909 »
1910 En prepar. 
1909 En piel
1909 En prepar.
1910 Esqueleto 
1910 En prepar.

Jardin Zool. 
» » 

Comprado 
Jardin Zool.

Obs. N. N. 
Jardin Zool.

Comprado 
Jardin Zool.

AVES

1 Avestruz de Patagonia. 6- 1-1909 En cuero Jardin Zool.
1 Pajarillo blanco con

pico rojo..................... 18- 1-1909 Montado » »
1 Pavo real................. o J. 27 1-1909 En cuero » »
1 Canónigo.................... 3- 2-1909 Montado » »
1 Loro verde..............+ J. 27- 3-1909 » » »
1 Loro............................. O 29- 3-1909 » » »
2 Catitas......................  o O+ 3- 4-1909 » » »
1 Cardenal..................... c 3- 4-1909 » » »
2 Urracas de la Arjenti-

n a ............................... 10- 4-1909 En cuero Ob. S. Sáenz
1 Loro............................. o+ 16- 4-1909 Montado Jardin Zool.
1 Gallo de la Pasión 5- 6-1909 » » »
1 Gaviota....................... 10- 8-1909 En cuero » »
1 Gallina de la Pasión... 26- 8-1909 Montado » »
1 Faisan......................... o 1-12-1909 » » »
1 Alondra garnoti......... 3-12-1909 » Comprado
1 Mimus thenca...... 3-12-1909 » »
1 Gallinago stricklandi.. 3-12-1909 » »
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PECES

2 Anguilas 
1 Tiburón..

30- 3-1909 Montado Comprado 
30- 3-1909 » »

2 Tiburones de Juan Fer
nandez En alcohol

ARTRÓPODOS

1 Epeira gasteracanthoi-
des..............................

1 Gastrophilus equi......
3-15-1909 En alcohol Dr. Oyarzun
4- 1-1910 » Of. Veterin.

En resúmen, el Museo ha recibido, desde el 1.° de Enero de 
1909 hasta el 10 de Abril de 1910, diecinueve mamíferos, die
cinueve aves i dos artrópodos para la Sección Biolójica.

Como podrá observarse por el cuadro sistemático preinserto 
el proveedor al por mayor de mamíferos i aves fué, como 
siempre, el Jardín Zoolójico, notándose también que las ad
quisiciones por compras, cambios i sobre todo por donaciones, 
han sido mui reducidas. Este hecho ha despertado en el in
frascrito el deseo de manifestar una vez mas a la Dirección la 
conveniencia i necesidad que hai de instalar en el centro del 
vestíbulo una vitrina, en la cual se espondrían durante tres 
meses, todas las piezas zoolójicas obsequiadas al Museo en el 
trimestre anterior. Con tal innovación, los visitantes podrían 
darse cuenta, de una ojeada, de las adquisiciones hechas en el 
último tiempo, constatar la procedencia de los objetos i los 
nombres de los donantes que alentados de esta manera, conti
nuarían con el bondadoso envío de nuevas muestras.

No terminaré este informe sin ántes llamar la atención del 
señor Director, a todo lo que se relaciona con la fundación de 
de una Estación Zoolójica Marina como una dependencia del 
Museo Nacional. Con este objeto me permito anexar a la pre
sente Memoria, el proyecto que hace un año el infrascrito tuvo 
el honor de someter, por separado, al ilustrado juicio de su 
digno antecesor.

Con todo respeto saluda al señor Director su atento i seguro 
servidor,

B e r n a r d i n o  Q u i j a d a  B.



Breves observaciones sobre la conveniencia de fundar un 
Laboratorio Zoolójico Marino

El jefe de la Sección Zoolójica del Museo Nacional de San
tiago, despues de los estudios que ha hecho en los Museos de 
Historia Natural i otros establecimientos científicos de Europa, 
quiere insistir un poco en las Estaciones Zoolójicas Marítimas 
con el objeto de dejar constancia escrita i pública de la conve
niencia, utilidad i necesidad que hai de fundar, en una rejion de 
la costa pacífica de la América del Sur, un establecimiento de 
esta clase que por su situación jeográfica, instalación i servi
cios, responda a todas las exijencias de la ciencia moderna i sea 
un poderoso ausiliar de trabajo del Museo Nacional Chileno.

Sabido es que, penetrados de los grandes servicios que las 
ciencias naturales prestan a la instrucción jeneral i a la indus
tria de la pesca, así como también a la Medicina, á la Econo
mía Doméstica i Agrícola, la mayoría de los Estados Europeos 
i Norte Americanos, han fundado laboratorios especiales en 
distintos puntos de su litoral.

A este impulso científico de los países mas progresistas no 
ha sido ajena la Australia que desde hace muchos años, tiene 
esta clase de servicios i favorece particularmente un Laborato
rio de Zoolojía Marina en Sidney. Por último, el Japón ha 
fundado recientemente varios centros de estudios biolójicos.

Toca pues, a Sud América entrar ahora en este movimiento 
de útiles innovaciones i a Chile corresponde iniciarlo con fir
meza para abrir un nuevo horizonte de cultura, creando i sos
teniendo un Laboratorio Biolójico Marítimo.

Fácil i rápidamente se resolvería el problema de esta nueva 
creación, si a ejemplo de Estados Unidos de Norte América se 
estableciera el Laboratorio como una dependencia del Museo 
Nacional; pues disponiendo como dispone de los principales 
medios directos i accesorios para trabajar al borde mismo del 
mar, esto es, aparatos de pesca i de investigación, libros, reac
tivos, etc., el gasto se reduciría al arriendo o construcción de 
un edificio con todo el confort científico necesario.

La instalación podría hacerse en una rejion marítima de 
nuestra prolongada costa, a donde pudiera llegarse en corto 
tiempo i que, por estar en la orilla de un rio i vecina a una 
laguna litoral, ofreciera al zoólogo i al botánico la fauna mas
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variada, pues tales medios biolójieos salobres, por la propiedad 
química de sus aguas, son capaces de dar asilo a determinadas 
formas adultas i larvarias, bien distintas de las especies pelá- 
jicas, litorales i abisales.

Reuniendo estas condiciones,. San Vicente de Talcahuano 
parece creado espresameute para .suministrar al zoólogo todos 
los materiales de estudio acumulados tanto en alta mar i las 
rocas, como en la arena de las playas i los fondos submarinos 
i en las posas formadas en las bajas mareas. I bastaría esta 
•consideración para elejir la bahía de San Vicente como asiento 
de una estación zoolójica, sino se quisiera tomar en cuenta la 
importancia del puerto de Talcahuano (a donde en cinco minu
tos se llega en carro), los recursos que en esta ciudad se en
cuentran, el Ínteres del pueblo que quería tener un Centro Cien- 
fico nuevo, contribuyendo a su prosperidad i sobre todo si no 
se pensara en el apoyo eficaz de la Armada Nacional para con
seguir de ella una pequeña lancha a vapor con aparatos de 
pesca, indispensable, i la presencia continua en la bahia de un 
viejo ponton destinado a mantener víveres, cuyas esperiencias 
mui bien podrían aprovechar las industrias pesqueras de nues
tro pais. Lo que 110 obstaría para que desde luego se procediera 
a establecer en tierra firme, en el mismo local del Laboratorio, 
un acuario para el público concurrente, interesados en el estu
dio de los animales marinos, pudiera conocer de un golpe de 
vista, su. estructura, seguir sus faces i desarrollo i compararlos 
diversos modos que tienen de reproducirse.

En todo caso, suponiendo que no fuera posible adoptar i 
seguir desde un principio el plan de organización de las Es
taciones Zoolójicas europeas i norte americanas que abarcan 
las mismas secciones con sus respectivos elementos de trabajo 
(Acuario, Museo de Pesca i Oceanografía, Museo Zoolójico i 
Biblioteca, Laboratorio principal de manipulaciones elementa
les i laboratorios particulares para investigación) el naciente 
Laboratorio Biolójico del Pacífico del Sur tendría, como toda 
cosa destinada a durar, el comienzo mas modesto que cabe 
pensar.

Un gran salón de trabajo con un pequeño taller para re
paraciones ¡.embalaje de ejemplares frescos i con ausilios i 
reactivos para la recolección i ensayo de preparaciones de ani
males marinos aplicando los métodos usados en la «Estación 
Zoolójica de Ñapóles» para conservarlos con las dimensiones, 
la forma i el aspecto que presentan vivos;

Un salón con estantería ordinaria para las colecciones en 
formación, con mesas de trabajo escolar para la disección de 
animales que el pescador llevaría en abundancia a solicitud del
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profesor que visitara la Estación con sus discípulos, para 
guiarlos en las prácticas i manipulaciones de Zoolojía;

Dos o tres laboratories de investigación para los jóvenes del 
Instituto Pedagójico i de la Escuela de Medicina que se inicien 
en el estudio de alguna especialidad i para los biólogos nacio
nales i estranjeros que en cualquier tiempo necesitan material 
acumulado de organismos frescos i quieren trabajar aislada
mente, sin que ninguna preocupación interior los perturbe en 
sus libres investigaciones;

Una pequeña pieza, en fin que sirviera de Biblioteca, com- ■ 
puesta ésta de memorias científicas orijinales i obras ilustradas 
de Zoolojía, Botánica sistemáticas para ayudarse en el trabajo 
de determinación de las especies marinas, fluviátiles i lacustres.

He aquí cuales serian los preliminares que presentaría el 
«Laboratorio Biolójico provisorio de Chile*, cuya insuficiencia 
primaria desaparecería en un tiempo mayor o menor con la 
ejecución de las mejoras materiales de todo orden consultadas, 
en el plan de reformas sucesivas.

Respecto al servicio del Laboratorio, se baria, mientras sa
liera de su período de formacion, por dos personas solamente 
a saber:

1). Un pescador que por haber esplorado mucho tiempo la 
rejion marítima la conociera a palmo (i el que bastaría de un 
modo permanente en la Estación para cuidar los objetos, aten
diendo en todo tiempo al servicio de animales vivos destinados 
al Museo, Escuela de Medicina, Institutos Pedagójico i Nacio
nal, Internados i Liceos); i

2). Un empleado del Museo Nacional que, en la capital unas 
veces i en la costa otras, tendría a su cargo todo lo, que se re
laciona con la preparación de animales marítimos por la vía 
húmeda ( Anestesia, Fijación i  Conservación) acompañando a 
los profesores i alumnos que al Laboratorio se dirijieran du
rante el año escolar, para verificar esperimentalmente ios hechos 
esplicados i conocidos teóricamente en clase.

Si estas observaciones, apenas bosquejadas, fueren debida
mente atendidas por las personas amantes de la ciencia i una 
vez reconocidas las bondades del proyecto, se dejara sentir la 
fecunda acción oficial, para realizarlo en toda su amplitud, 
quedaría plenamente satisfecha la aspiración del autor.
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Memoria del Laboratorio de Taxidermia

Señor Director:

Adjunta remito a usted la Memoria de los trabajos ejecuta
dos en el Laboratorio de Taxidermia durante el año próximo 
pasado, 1909.

Como usted verá, se han ido completando las colecciones de 
Ofidios chilenos, con bonitos ejemplares.

Aprovecho una vez mas la oportunidad para poner en su 
conocimiento las deficiencias que se hacen sentir en el taller 
de mi cargo i que son las siguientes:

1. Se necesita con urjencia un Laboratorio de Taxidermia 
montado con cañerías de agua potable, con bastante luz i bien 
ventilado, con lavatorios i gas para cerrar las preparaciones 
enfrascadas. El que hai actualmente es una pieza estrecha i 
sin ventilación i sólo sirve para comprometer la salud, respi
rando gases venenosos.

2. Una pieza herméticamente cerrada para la maceracion 
de esqueletos, con cañones ventiladores.

3. Dos mil pesos para formar un Gabinete de Taxidermia.
4. Que vuelva a crearse el puesto de segundo Preparador 

que existía en el año 1898, que con mayor razón se hace ne
cesario ahora que el Museo ha tomado mayor incremento, de
biendo el único preparador que hai, atender a los trabajos nue, 
vos i a la conservación de todo el material, incluso el dupli
cado.

5. El sueldo del actual preparador es mui exiguo i mas auñ 
si se compara con el sueldo de otros maestros de talleres, como 
por ejemplo, los maestros Jefes de taller de la Escuela de Ar
tes i Oficios, que tienen $ 4,800 de renta al año i sin esponer 
su salud con gases venenosos tal como el arsénico, sulfuro de 
carbono i los olores fétidos de la maceracion de esqueletos, ni 
la labor científica que se exije, i ademas la responsabilidad para 
la conservación de los objetos preparados. En vista de las ra
zones mencionadas creo justo se asigne a este puesto un suel
do de $ 4,800 año.
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6. Se necesita alcohol etílico para las preparaciones, forma- 
lina i envase alto de vidrio para peces; los que hai actualmen
te no están bien presentados, como seria de desear, debido a 
que el envase es mui chico.

Concluyo, señor Director, haciéndole presente que todo esto 
se necesita con urjencia si se quiere aumentar el material cien
tífico del Museo Nacional i que los trabajos taxidérmicos que
den irreprochablemente bien ejecutados.

Dios guarde a usted.

Z a c a r í a s  V e r g a r a , 
Preparador del Museo Nac.

Santiago, 21 de Abril de 1910.

Memoria de los trabajos ejecutados en el Laboratorio 
de taxidermia durante 1909

p r e p a r a c i o n e s  e n  a l c o h o l

Ofidios estranjeros.—

Ilisia seytale (L.
Cylindrophis rufus (Laur. 
Tropidonotus matrix (L.

» aurita (L.
Coluber longissimus (Laur.

» » »

» quatuorlineatus (Lae. 
Vipera áspid (L.
Lachesis ammodytoides (Lagb. 
Naia tripudianus (Merr. 
Elaphus fulvius (L.
Yguana tuberculata (Laur. 
Ophisaurus apus (Pali.

Quito.
Célebes.
Europa.
América Septentrional. 
Europa.

»
Italia.
Europa
Mendoza.
Célebes.
Ecuador.
Ecuador.
Dalmacia.

Ofidios chilenos.—

52 Preparaciones, bonitos ejemplares.
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Otras.—

40 Preparaciones de Batraquios chilenos.
4 » » » estranjeros.

RENOVACION DE FRASCOS I  ALCOHOL

14 Amphibios, 20 Reptiles, 15 Moluscos, 15 kermes. 10 
Crustáceos i 5 Equinodermos, i 15 peces en alcohol. 

Reparación de (ib peces en tabletas.
1 Araña (Epeira gasteracanthoides). Obsequio del doctor A. 

Oyarzun;
1 Preparación del Gastrophilus equi.

AVES

1 Canónigo, 5 Periquitos . del Ecuador, 1 Cardenal, Una 
Urraca de la Arjentina, 1 Loro del Brasil, 1 Faisan del Cauca
so, 1 gallo i gallina de la pasión.

EN PREPA RA CIO N

Una Marsopa adquirida a'fines de año.—Este cetáceo fué 
traído de Mejillones.

'Santiago, 21 de Abril de 1910.

Z a c a r í a s  V e r s a r a  
Preparador del Museo Nacional.
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Privilejios esclusivo»

Santiago, 12 de Mayo de 1910.

S. E. decretó lioi lo que sigue:

«Sección 1.a núm. 8Ó0.—Vista la nota que precede del Direc
tor del Museo Nacional, i

Considerando:

Que la lei de patentes de invención de 9 de setiembre de 
1840 dispone que los pliegos de esplicaciones de los inventos 
privilejiados se guarden en el Museo Naciónal en una arca se
gura, i las muestras, dibujos i modelos en una sala del mismo 
establecimiento;

Que con el notorio incremento que en los últimos años han 
tomado las concesiones de privilejios i dadas las condiciones 
actuales del local que ocupa el Museo, no puede disponerse allí 
de un departamento que reúna las exijencias de comodidad i 
seguridad que requiere el desarrollo paulatino i constante de 
este archivo;

Que aun cuando la citada lei del año 1840 ordena que las 
especificaciones de los inventos patentados sean guardados en 
el Museo Nacional, no establece que sea precisamente su Direc
tor, el funcionario encargado de la custodia de aquellos docu
mentos, quedando, por consecuencia, al arbitrio del Gobierno 
encomendar ese servicio al empleado de la administración que 
considere mas apropiado al efecto; i #

Que hai evidente conveniencia en que este archivo se con 
serve bajo la inmediata dependencia i responsabilidad del fun
cionario que hoi dia tiene a su cargo la atención i despacho de 
todos los asuntos relacionados con los privilejios de invención, 
con lo que se consigue dar mas unidad i mejorar este servicio 
público,
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Decreto:

Artículo primero. Autorízase al Director del Museo Nacio
nal para depositar el archivo de esplicaciones de las patentes 
de invención en algún local adecuado, dependiente del Ministe
rio de Industria i Obras Públicas, el que se considerará como 
anexo del Museo para los efectos de lo establecido en los ar
tículos 5.° i 6.° de la lei de 9 de Setiembre de 1840.

Este archivo quedará bajo la dependencia i cuidado inme
diato del Jefe de la Sección de Privilejios Esclusivos.

Art. 2.° Desde esta fecha todas las funciones que el decreto 
reglamentario de los privilejios núm. 3121, del 6 de Diciembre 
de 1905, encomienda al Director del Museo Nacional, serán 
desempeñadas por el Jefe de la Sección espresada, quedando, 
en consecuencia, modificado en tal forma el referido decreto. 

. Tómese razón, comuniqúese, publíquese e insértese en el 
«Boletín de las Leyes i Decretos del Gobierno».—M o n t t .—  
Eduardo Délano».

Lo que trascribo a Ud. para su conocimiento.
Dios guarde a Ud.—E. Altamirano I.

Memoria de la Sección de Mineralogía i Jeolojía

Señor Director:

Paso a dar cuenta a Ud. del movimiento habido en la Sec
ción de Mineralojía i Jeolojía del Museo Nacional.

Las colecciones se aumentaron en mui pocas muestras mas: 
ya sean estas de minerales, de rocas o de fósiles; esto se debe * 
en gran parte al poco espíritu científico, que se ha inculcado 
eij estos últimos años a nuestro pueblo, por todo lo que 
sea una observación directa de la Naturaleza: esto es mui 
comprensible porque es mucho mas fácil enseñar de me
moria.

En cuanto al mobiliario, puedo decirle que es mui necesario 
renovarlo completamente; porque la estantería que actualmen
te se posee sirve solo para almacenar rocas, minerales o fósiles
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i de ninguna manera a esto se le puede considerar como estan
tes que permitan mostrar al público estas colecciones que actual
mente están ocultas para ellos.

En cuanto al local, debo indicar a Ud. que el que'actualmen
te ocupa la Sección es por demas estrecho i jamas se podrán 
estender convenientemente las colecciones, de manera que el 
público pueda darse cuenta cabal de la riqueza minera del pais, 
en cuanto a variedades de minerales.

Hasta la actualidad, desde su fundación no ha tenido este 
Establecimiento ni un mal Laboratorio, de manera que nunca 
se ha hecho ni un solo análisis: ni de mineral ni de rocas. Cree
mos que en los actuales momentos tendría un valor inaprecia
ble un pequeño laboratorio, puesto que se divisa en un futuro 
mas o menos cercano un resurjimiento verdadero de nuestra 
riqueza minera.

A esta Oficina llegan diariamente a consultar algunas perso
na» ya sobre algún mineral o sobre el valor industrial de al
gún mineral o roca. El número de estas personas ha sido mu
cho menor en el año que pasó que en los anteriores; pero en 
ningún caso ha sido menos de mil quinientas.

En el año que acaba de terminar hemos hecho algunos via
jes de estudio a las siguientes zonas: en Mayo fuimos a Sala
manca a estudiar el Mineral de San Francisco del señor Gui
llermo Echavarria. A este mineral hemos ido varias veces con el 
objeto de seguir paso a paso el desarrollo de esta mina, por tra
tarse de una formacion algo común en Chile; desde aquí segui- 
mosa Illapel a recojer algunas rocas de sus cerros i desde’este lu
gar nos trasladamos a Los Vilos, con el objeto de recorrer una 
larga zona de terrenos estratificados de color negro i que encie
rran muchos fósiles, sobre los que descansan esos conglome
rados rojos que carecen de fósiles; para lo cual recorrí des
de la Punta de Talca hasta un poco mas al Norte de Pa
pudo.

En el mes de Junio fui comisionado por el señor Ministro 
de Instrucción para trasladarme al Sur, a la rejion de Carelma- 
pu, a estudiar unos terrenos que dan a la superficie todas las 
manifestaciones que se exijen |para que sean depósitos mas o 
menos grandes de petróleo: los resultados que saqué en limpio 
de este reconocimiento fueron mui buenos, como podrá Ud. im
ponerse en el folleto que le acompaño.

Hice ademas un estudio en la rejion de Caleu, que en pocos 
dias mas se publicará en el Boletín.

En el mes de Febrero nuevamente me trasladé por orden 
del señor Ministro a Carelmapu con el objeto de indicar un 
nuevo punto de perforación, el que se comenzó a trasladar
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miéntras estaba en el Sur i pude constatar que a 60 pies salía 
un fuerte olor de eter de petróleo: los resultados a que arribé 
son mui buenos para esta nueva industria que ya está por 
nacer en Chile, i los cuales los publicaré en algún tiempo 
mas.

Creemos, sefíor Director, que con solo el enunciado de este 
gran problema tenemos derecho de pedir al Supremo Gobierno 
los recursos necesarios para seguir en otros estudios, que serán 
de gran importancia para el futuro desarrollo de Chile, como 
es la confección de la carta jeolójica de Chile para la cual cree
mos estar preparados i cuyo plan de trabajo lo esponemos en 
un capítulo aparte.

Despues de mi vuelta de la rejion petrolífera, en el año pa
sado le pedí al Supremo Gobierno los fondos necesarios para la 
compra de una sonda, la que me fué dada; pero resulta 
que dicho aparato se vá a poner a la disposición de la Direc
ción de Obras Públicas; creo que si Ud. consigue esta ma
quina con sus accesorios, nos podrá servil mucho en el estu
dio del suelo de nuestro pais; ya sea para buscar agua arte
siana, ya sea para estudiar la posibilidad de la desecación de 
los suelos pantanosos o ya sea para humedecer con los 
vapores de las aguas que corren subterráneamente aque
llos terrenos que hoi por hoi son secos i que con un tra
bajo previo se pueden dedicar a praderas, tal como ha pasado 
en el Canadá. '

Santiago, 15 de Abril de 1910.

Proyecto para ejecutar la Carta Jeolójica de Chile

El suelo de Chile encierra riquezas inmensas, de las cuales 
unas son conocidas de un limitado número de personas i otras 
quedan aun ignoradas. Cuando alguna persona necesita para 
el desarrollo de una industria un cuerpo mineral o químico 
que existe en el suelo, no saben dónde dirijirse para obtener el 
menor dato i pierde en viajes i preguntas dinero i llega a ve
ces hasta desistirse de sus primitivos propósitos.

Desde hace mas de un cuarto de siglo hemos visto figurar 
en el presupuesto partidas destinadas a dar principio a esta 
clase de trabajos e invariablemente los • resultados a que han
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llegado 110 han correspondido a las esperanzas que el país había 
cifrado en ellos.

En aquellas partes del mundo en que se han hecho o se están 
haciendo estudios jeolójicos de sus suelos, han tratado siempre 
de colocar al frente de estas oficinas a personas que dominan 
la mineralojía, petrografía microscópica, química, paleontolo- 
jía, jeolojía agrícola i minera, etc. Solo un individuo que ten
ga esta clase de conocimientos puede indicar con mas o ménos 
seguridad la importancia de un centro minero o de un campo 
agrícola.

Naturalmente para principiar esta clase de trabajos se nece
sita contarse de antemano con mui buenos planos topográficos,
i por lo tanto es necesario principiar estos estudios en aquellas 
zonas que han sido planificadas por la Oficina de la Carta del 
Estado Mayor i por las de Mensuras de Tierra.

A medida, que el ferrocarril que va al Norte se vaya cons
truyendo, se puede ir estudiando la importancia de los centros 
mineros cercanos a la línea. Al mismo tiempo se aprovecharían 
los cortes recien hechos para determinar la roca de que se 
componen los cerros i se hará lo posible por determinar su 
edad, por los fósiles que en éstos se pueden encontrar.

El personal con que se llevaría a cabo esta clase de trabajo 
seria en su principio mui poco numeroso i se le puede formar 
en su totalidad con empleados chilenos que posean ciertos co
nocimientos de ciencias naturales. Actualmente se encuentran 
repartidos en diversas oficinas públicas personas que reúnen 
esta clase de conocimientos, de las cuales se les puede sacar sin 
perjudicar en lo mas mínimo su marcha.

Si no se quiere seguir el anterior camino, se podría tomar 
uno o dos jóvenes que tuviesen algún conocimiento de cien
cias naturales, para que sirvan de ayudantes tanto en el terreno 
como en el Laboratorio.

Lo que hemos propuesto se podría este mismo afio dar prin
cipio a su desarrollo; para lo cual tomaríamos la zona ya pla
nificada de Santiago, Melipilla i San Antonio; para lo cual se 
podría conseguir del Supremo Gobierno unos 15,000 pesos, 
parte de éstos se gastaría en comprar un Laboratorio apropia
do al caso, otra parte en el pago de un empleado i el resto en 
los diversos gastos que demandarían los viajes que se tendrían 
que hacer en el terreno.

A medida que se fuesen recojiendo los datos, ya sea por co
muna o por departamento se les iría publicando en el Boletín 
del Museo Nacional.
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PROGRAMA DE TRABAJO

I

Dar preferente atención a los estudios de los terrenos agrí
colas; determinar su oríjen por los minerales que encierra, su 
composicion química para que cada agricultor pueda abonar o 
enmendar convenientemente sus terrenos; medir de distancia 
en distancia el espesor medio de la capa vejetal; se harían aná
lisis de las aguas que riegan los campos. Ademas se puede in
dicar todos aquellos puntos en que se pueda obtener una caida 
de agua tratando de avaluar la fuerza que se pueda tener.

II

Se estudiarían los cerros i los minerales que en ellos se en
cuentren, indicándose al mismo tiempo todas aquellas sustan
cias que tengan un valor comercial. Para clasificar sus rocas 
se harían cortes al microscopio como igualmente un análisis 
químico de toda variedad. Los fósiles se estudiarían con todo 
cuidado para poder determinar la edad de los terrenos en que 
se les encuentra, al mismo tiempo se les compararía con los 
que existen en otros países. Se haría una reseña detallada de 
cada mineral, dando a conocer su historia i su importancia 
bajo el punto de vista de la cantidad i calidad de sus minera
les, como igualmente de todos aquellos recursos que convienen 
a una esplotacion, publicando a la vez un pequeño plano o 
croquis de la mina.

III

Esta misma oficina tendría a su cargo el estudio del terreno 
de todos aquellos puntos en que se supone la existencia de 
carbón, de petróleo, de aguas subterráneas, etc.; para lo cual se 
le pondría a su disposición una sonda: solo así podríamos ase
gurar que se obtendría un resultado práctico con los sondajes 
tal como pasa en otros paises.

Santiago, Marzo de 1910.



Oficio

Santiago, a tril 28 de 1910.

Señor Ministro:

Honrado recientemente el infrascrito con el cargo de Direc
tor del Museo Nacional que el Supremo Gobierno ha tenido a 
bien encomendarle, estima de su deber dirijirse al Ministerio 
de US. a fin de hacerle algunas observaciones relativas al ramo 
de Privilejios de Invención, cuyos pliegos de esplicaciones, a 
virtud de la lei del año 40, deben mantenerse guardados en el 
Museo.

Cuando se dictó la lei citada del 9 de setiembre de 1840, 
los inventos que se patentaban en Chile eran mui contados, i 
apénas si excedian de seis u ocho en cada año. Se esplica, pues, 
que en aquel entonces no existiese una oficina especial para 
guardar este archivo, el que se le encargó al Director del Museo 
porque probablemente no se encontró otro local mas apropiado 
para el caso.

Con el constante aumento de las peticiones de privilegio, el 
Gobierno consideró necesario crear una oficina para atender 
este servicio, la que desde abril de 1908 funciona anexa a la 
Dirección Jeneral de Obras Públicas. No obstante—por dispo
sición espresa de la lei—el archivo de los pliegos de esplicacio
nes de los inventos continúa guardado en el Museo Nacional 
bajo la responsabilidad de su Director, funcionario que depende 
de otro Ministerio i que nada tiene que entender con el ramo 
de los privilejios, tan ajeno a las otras funciones que le están 
encomendadas.

Esta anomalía—que perjudica el buen servicio—tendrá que 
subsistir miéntras se dicta otra lei reformando la del año 1840. 
Mas, como esta reforma es tardía, el infrascrito se ha preocu
pado de buscar una solucion inmediata a este asunto i, de 
acuerdo con el jefe de la Sección de Privilejios, cree haberla 
encontrado. Dicha solucion seria la siguiente:

Que el Ministerio de Industria dictase un decreto autorizando
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al Director del Museo Nacional para depositar los pliegos de 
esplicaciones de los inventos en un local fuera del recinto del 
Museo, el que se consideraría como Anexo del Museo Nacional 
para los efectos indicados en la lei de patentes. Ese local se 
elejiria de acuerdo con el Jefe de la Oficina de Pnvilejios, 
bajo cuyo cuidado i responsabilidad quedarían esos documen
tos, i dejando establecido, para cumplir con la lei, que en todo 
caso el Director del Museo tendrá la supervijilancia superior 
de dicho archivo. .

Esta solucion no tiene nada de ilegal supuesto que la leí no 
le fija al Museo Nacional un local único i determinado para su 
establecimiento. Puede, por lo tanto, autorizado por el Gobier
no, repartir sus servicios en secciones o departamentos anexos 
en los locales que mas convengan al buen servicio.

Esto es lo que pasa, por ejemplo, con la Universidad: sus 
distintas facultades funcionan en locales independientes ubi
cados en diversos barrios de la capital; pero el conjunto de 
todas es lo que constituye la Universidad.

Aceptada esta idea por US., habría que modificar en la parte 
pertinente los artículos 11 i 17 del decreto Supremo núm. 3121 
del 6 de diciembre de 1905, encargando al Jefe de la Sección 
de Privilejios las funciones que allí se señalan al Director del 
Museo, quien—como ya lo dejo dicho—tendría siempre con
forme a la lei la supervijilancia i dirección inmediata del ar
chivo de privilejios.

Con la solucion que me permito someter a la consideración 
de US. se conseguirá dar unidad i mejorar en beneficio público, 
el servicio de las patentes de invención, que tanto incremento 
van tomando de dia en dia, pues así el jefe de este ramo podrá 
tener a la mano el archivo que solamente a él le interesa guar
dar i organizar en forma conveniente para las consultas que 
a menudo necesita hacer. I al propio tiempo se conseguirá 
también retirar del local del Museo un servicio que impone 
cierta dedicación i atenciones especiales que el actual Director 
no puede consagrarle, por tener que contraer su actividad a una 
serie de reformas de gran importancia i trascendencia que le 
impiden distraer en otras funciones, el escaso tiempo de que 
puede disponer

El Jefe de la Sección de Privilejios me ha hecho notar que 
en las bóvedas del piso subterráneo del Ministerio de Indus
tria hai local apropiado para guardar las esplicaciones de los 
inventos, que hoi dia ocupan en el Museo un sitio estrecho, 
inadecuado i sin ninguna seguridad contra los riesgos de in
cendio.
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Ese nuevo local seria, para los efectos legales, un verdadero 
anexo del Museo, i allí tendría la indiscutible ventaja de que
dar al alcance inmediato de la oficina de quien depende el ser
vicio en referencia.

Espera el infrascrito que el Ministerio de US., penetrado de 
las ventajas que para el mejor servicio público presenta la so
lución que me permito someter a la consideración de US., se 
ha de servir acojer favorablemente la idea propuesta.

Dios guarde a US.

D r . E d u a r d o  M o o r e .

i




